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EXTRACTO DE DOCUMENTOS: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS
ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIóN
MEDIANTE ORDEN A LAS REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS CIENTíFICAS O

CULTURALES DE LA REG¡óN DE MURCIA PARA FINANCIAR SU FUNCIONAMIENTO Y

ACTIVIDADES PARA EL AÑO 2018.
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Propuesta de Acuerdo alConsejo de Gobierno.

Borrador del Decreto

3 lnforme delServicio Jurídico

4 Propuesta de la Dirección General

5 Informe-Memoria

Declaración responsable y conform¡dad de los
beneficiarios

Documento contable "R" e lnforme del Servicio
Económico.

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley t2/20I4, de 16 de diciembre de

201.4, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo
las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de

diciembre de 2015, se propone acceso a los documentos arriba indicados y su

correspondiente motivación.

Murcia, en la fecha indicada al margen
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Las Academias, conforme a lo establecido en el artículo 3 de

la Ley 2t2OO5, de 11 de marzo, de Academias de la Región de

Murcia, son corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro,

con personalidad jurÍdica propia y plena capacidad para el desarrollo

y cumplimiento de sus fines entre los que se encuentran el estudio,

la investigación, la difusión y promoción de la cultura y del

conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las

letras y de otros ámbitos del saber.

En el artículo 9 de la referida Ley, se determina que los

recursos económicos de las academias estarán constituidos, entre

otras, por las subvenciones o ayudas de las distintas

administraciones e instituciones públicas, de las que rendirán

cuentas en la forma legalmente establecida.

El artículo 16.1 del Decreto 8112005, de I de julio, por la que

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y

Cultura, dispone, que la Dirección General de Universidades y

Política Científica, le corresponden las competencias de la

Consejería sobre las Academias Culturales y Científicas.

En este sentido, el Decreto n.o 7112017, de 17 de mayo por el

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de

Empleo, Universidades y Empresa, determina en su artículo 7 que la

Dirección General de Universidades e lnvestigación asume, entre

otras, la competencia en materia de academias científicas y

culturales de la Región de Murcia.
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La Ley 712005, de '18 de noviembre, de subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo

23.2, que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto a propuesta

del órgano competente por razón de la materia para conceder

subvenciones, las normas especiales reguladoras de las

subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del

artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

El objeto de la concesión es aportar una subvención

destinada a las Reales Academias y Academias Científicas o

Culturales de la Región de Murcia para su funcionamiento y

organización de actividades para el año 2018 y que desarrollen su

actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

En este marco, se entiende que la colaboración de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con las Reales

Academias y Academias Científicas o Culturales, en el desarrollo de

estos procesos, puede favorecer la eficacia y calidad en su

funcionamiento y organización.

En virtud de todo lo anterior, entendiendo que existen razones

de interés público y social, la Administración Regional colaborará

directamente en la financiación de estas actuaciones, a través de la

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, mediante la

concesión de la subvención directa con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 23 de la Ley 7t2OO5, de 18 de noviembre, de subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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En su virtud, a propues-ta del Consejero de Empleo,

Universidades y Empresa y previa deliberación del Consejo de

Gobierno en su reunión del día

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a

las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la

Región de Murcia, por importe total de ochenta y cuatro mil

novecientos noventa y nueve euros con noventa y siete (84.999,97 €).

La finalidad de la subvención es la colaboración de la

Comunidad Autónoma en su funcionamiento general y en la

organización de actividades realizadas por las Reales Academias y

Academias Científicas o Culturales, en el año 2018, cuyo fines sean

la promoción de la cultura, las artes, la ciencia y la tecnología, tales

como la organización y celebración de ciclos de conferencias,

seminarios, colaboración en estudios de tercer ciclo, jornadas,

congresos, exposiciones, certámenes, premios, publicaciones

especializadas, sesiones públicas y solemnes, actos solemnes de

ingreso de académicos y tomas de posesión, así como otras

actividades propias de estas corporaciones del saber.

4

(NOTAPIED



Artículo 2.- Procedimiento de concesión

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter

singular por lo que se aprueba la concesión directa de la misma en

aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo

23 de la Ley 7l2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al concurrir razones

de interés público y social al participar todas las Academias que son

las únicas legalmente constituidas en la Región de Murcia y

posibilitar el estudio, la investigación, la difusión y promoción de la

cultura y del conocimiento en los campos de las ciencias, de las

artes, de las letras y de otros ámbitos del conocimiento,

favoreciendo, así mismo, su difusión entre la sociedad.

La concesión de la subvención se realizarâ mediante Orden

del Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, en la que se

especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo

con lo previsto en este Decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios

Los beneficiarios de esta subvención para su funcionamiento

y organización de actividades para el año 2018, son las Reales

Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región de

Murcia, que son todas las legalmente constituidas y que se refieren

a continuación:

1. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia

2. Real Academia Alfonso X El Sabio

3. Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia.
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4. Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" de

Murcia.

5. Academia de Ciencias de la Región de Murcia

6. Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región

de Murcia.

7. Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.

Las Academias deberán cumplir los siguientes requisitos

a) No estar incursas en las circunstancias del artículo 13, apartado 2
y 3 de la Ley 3:812003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizarâ

mediante la presentación de la declaración responsable a que se

refiere el artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones (RGS), con carácter previo a

la concesión de la subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas

estén suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias con el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente

a la Seguridad Social.
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Artículo 5.- Guantía y forma de pago.

El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de

84.999,97 € para el año 2018.

Cada una de las Academias mencionadas en el artículo 3 se

financiará con la cantidad de 11.285,71 euros, de los cuales

5.642,85 euros se podrán destinar para su funcionamiento general y

el resto para la organización de las actividades en el año 2018. Si la

cantidad asignada a funcionamiento es excedentaria podrá ser

utilizada para la organización de actividades e igual en sentido

contrario.

A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real

Academia Alfonso X El Sabio, Real Academia de Bellas Artes "Santa

MarÍa de la Arrixaca" de Murcia y Academia de Farmacia "Santa María

de Españ4" de la Región de Murcia, se le financiará con la cantidad

adicional a cada una de ellas de 1.500 euros para cubrir los costes del

mantenimiento de la sede social.

El pago a las Academias se realizará por una sola vez tras la

orden de concesión con carácter previo a la justificación como

financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes

a esta subvención, conforme a lo recogido en el artículo 29.3 de la

Ley 7t2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6.- Plazo de ejecución y justificación

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de diciembre del

año 2018. La justificación, por parte de los beneficiarios de la
subvención del cum imiento de la finalidad misma de la rcacron
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material de los fondos percibidos se ajustarâ, a lo señalado en el

artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones y en lo establecido en el adículo 25 de la Ley 712005,

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

A este efecto, deberá presentar, antes del 31 de marzo de

2019, ante la Dirección General de Universidades e lnvestigación de

la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa:

1o.- Memoria de las actividades desarrolladas, que han sido

financiadas con la subvención concedida, en la que se haga constar

relación detallada de actividades y de gastos e ingresos y

certificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno o de la Comisión

Permanente de la Academia.

20.- Documentos acreditativos de los gastos habidos y pagoÞ

realizados, que deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o a

aquellas que según su naturaleza les sean aplicables.

3o.- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que

hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe

y su procedencia.

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el

artículo seis.
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b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control

de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por

los órganos competentes.

c) lndicar en los carteles y demás documentación y material utilizado

en el desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se

realiza con financiación y en colaboración con la Dirección General

de Universidades dependiente de la .Consejería de Empleo,

Universidades y Empresa de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las

obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como

en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia

del interés de demora desde el momento del pago de la subvención

hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro en

los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con los

artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

2.- Los beneficiarios de la subvención, quedarán sometidos a las

infracciones
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administrativas en la materia establece el Título lV de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título

lV de la Ley 712005;,, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 10.- Régimen Jurídico.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de

por lo establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley712005,

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, por la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones y por el Real Decreto 88712006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3812003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, así como por lo

establecido en las demás normas de derecho administrativo que

resulten de aplicación.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el "Boletín Oficial

de la Región de Murcia".
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Dado en Murcia, a de de 2018

EL PRESIDENTE

P.D. Decreto n.o n.o 3512Q17, de 16

de mayo (BORM no 11212017), El

Consejero de Hacienda y

Administraciones Públicas

EL CONSEJERO DE EMPLEO,

UNIVERSIDADES Y EMPRESA

Fdo.: Andrés Carrillo González Fdo.: Juan Hernández Albarracin
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INFORME JURíDICO

Asunto: Decreto por el que se establecen las normas espec¡ales reguladoras de la
concesión directa de una subvención mediante orden a las Reales Academias y
Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia para financiar su
funcionamiento y actividades para el año 2018.

Visto el expediente remitido por la Dirección General de Universidades e

lnvestigación relativo a la concesión directa de una subvención, mediante orden, a las

Reales Academias y Academias Científicas y Culturales de la Región de Murcia para

financiar su funcionamiento y actividades para el año 2018; y de conformidad con lo

dispuesto en elartículo 10 del Decreto 1712008, de 15 de febrero, de Estructura Orgánica de

la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa e lnnovación, de aplicación

en virtud de lo establecido en la Disposición Transitoria Primera del Decreto no7112017,de

17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo,

Universidades y Empresa, por esté Servicio Jurídico se emite el siguiente informe que me

fue encomendado e|2110212018 y al que le son de aplicación los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de febrero de 2018 la Dirección General de Universidades e

lnvestigación remite a esta Secretaría General el expediente referido anteriormente,

adjuntando la siguiente documentación:

Borrador de Decreto que contiene las normas especiales reguladoras de la concesión

de una subvención directa a las Reales Academias y Academias Científicas o

Culturales de la Región de Murcia para financiar su funcionamiento y actividades para

el año 2018.

lnforme-Memoria justificativa de fècha 14102118.

Propuesta de la Dirección General de fecha 14102118.

Borrador de elevación de propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno.

Resolución de nombramiento de instructor de 14102118.

Borrador de propuesta de concesión y de orden de concesión.
ffi
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- Documento contable R referencia 009959/1 lOOOß:219/1 de 15102118.

- Conformidad de los beneficiarios con el otorgamiento de la subvención del Decreto

propuesto.

- Declaración responsable de los beneficiarios de no estar incursos en los supuestos

previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

- Certificado del Consejo de Academias de la sesión de 22101118.

- Certificados relativos al cumplimiento de obligaciones fiscales estatales y CCAA y

Seguridad Social.

CONSIDERACIONES JURíDICAS

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 22,

precepto de carácter básico, establece los supuestos de concesión directa de subvenciones:

las previstas nominativamente en los presupuestos generales; aquéllas cuyo otorgamiento o

cuantía vengan impuestos por una norma de rango legal, y aquéllas para las que, con

carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social, económico,

humanitario, u otras debidamente justificadas que difìculten su convocatoria pública.

En el presente caso, nos encontramos en el supuesto regulado por el apartado c) del

citado artículo, esto es, aquéllas para las que con carácter excepcional, se acrediten

razones de interés público, social, económico, humanitario u otras debidamente justificadas

que dificulten su convocatoria pública, cuya instrumentación se llevará a cabo a través de

orden, previo Decreto de Consejo de Gobierno por'el que se aprobarán las normas

especiales reguladores de la subvención de conformidad con el artículo 23 de la Ley 712005

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El artículo 23.1 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, señala que "únicamente podrán concederse

subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de la

Ley General de Subvenciones", añadiendo que "la resolución de concesión y, en su caso,

E
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los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las

condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta Ley".

Según el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, reformado

por Ley 712008, de 26 de diciembre, "el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a

propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder subvenciones las

normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del

apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones", es decir, entre otras,

aquéllas para las que, con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público,

social, económico, humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su

convocatoria pública.

En cuanto a la tramitación a seguir en el presente supuesto, y a la vista del articulado

del proyecto de decreto que se informa, se concluye que tiene carácter de acto

administrativo que adopta la forma de Decreto del Consejo de Gobierno.

En cuanto al borrador del Decreto, de acuerdo con el artículo 23.3 de la Ley 712005,

contiene los extremos mínimos exigidos:

a) Objeto de la subvención, con indicación del carácter singular de la misma y las

razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y aquellas que

justifican la difïcultad de su convocatoria pública: el objeto de la subvención aparece

regulado en el artículo 1, y se concreta en la colaboración con las Reales Academias y

Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia, colaborando en su

funcionamiento en general y en la organización de las actividades que le son propias

durante el año 2018, con el fin de promover la cultura, las artes, la ciencia y tecnología.

lgualmente se indica el carácter singular de la subvención en el artículo 2.

Asimismo, en el artículo 2 se exponen las razones que acreditan el interés público y

social de esta actividad, y que vienen determinadas porque posibilitan el estudio, la

investigación, difusión y promoción de la cultura y el conocimiento de los campos de las

ciencias, las artes, las letras y otros ámbitos del conocimiento, favoreciendo su difusión

entre la sociedad.
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b) Régimen jurídico aplicable: se recoge en el artículo 10 del borradorde Decreto.

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de

cada ayuda individual: figuran en los artículos 3y 5 dei bgrrador de Decreto.

Por su parte, el artículo 4 recoge los requisitos de los beneficiarios, y el artículo 7 las

obligaciones de los mismos.

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación: se establece la concesión

directa mediante orden del Consejèro de Empleo,. Universidades y Empresa, según el

artículo 2. En cuanto al régimen de justificación, el artíôulo 6 se remite al artículo 30 de la

Ley 38/2003 y al artículo 25 de la Ley 712005, especificándose los documentos justificativos

que habrán de remitirse a la Dirección General antes del 31 de marzo de 2019, siendo el

plazo de ejecución desde el 11112018 al 3111212018.

Se establece en el artículo 9 del Decreto la compatibilidad de la subvención a otorgar

con otras ayudas, y en elartículo 10 el régimen de reintegros y responsabilidades.

Finalmente, la Disposición final única declara la eficacia del decreto desde la fecha

de su aprobación, sin perjuicio de lo cual y una vez aprobado, debe ser publicado en el

BORM, sin que tal publicación pueda suponer una demora en su eficacia (arts. 39.2 y 45.1

Ley 39/201 5).

Corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Universidades y Empresa elevar

propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del citado Decreto regulador de la

subvención al ser el órgano competente por razón de la materia conforme al Decreto n.o

7112017, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos

Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, que le atribuye las

competencias de la Dirección General de Universidades e lnvestigación entre las que se

encuentran las academias culturales y científicas, en virtud del Decreto 8112005, de I de

julio, aplicable en virtud de la Disposición Transitoria Primera delcitado Decreto 7112017.
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CONCLUSIÓN

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente el Decreto por el que se

regula la concesión directa de una subvención, mediante orden, a las Reales Academias y

Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia para financiar su funcionamiento

y actividades para el año 2018, por ajustarse a lo dispuesto en las normas de aplicación.

Murcia, en el día de la fecha de la firma electrónica que figura en el margen

EL ASESOR JURIDICO

Hilario Castillo Sánchez

VO BO. LA JEFA DEL SERVICIO

JURfDICO.

Ana Ma Tudela García
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PROPUESTA

La Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, en el ámbito de la política

educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la promoción del conocimiento en

Sodos sus ámb¡tos. En tal sentido, la realización de actividades de promoción y

difusión del conocimiento, organizadas por las Reales Academias y Academias

Científicas o Culturales responde a este objetivo, al tiempo que contribuye a la

formación en la Región de Murcia de una cultura de la Ciencia y del Saber.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a las Reales

Academias y Academias Científicas o Culturales con sede en la Región de Murcia

para su funcionamiento y organización de actividades para el año 2018 y que

desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

El Consejo de Academias en su reunión de 22 de enero de 2018, acordó la

distribución de los fondos de la subvención prevista en los presupuestos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para su funcionamiento y actividades en

el año 2018.

Teniendo en cuenta lo expuesto, estando la subvención incluida en el PES y al

existir razones de interés público y sociales para que la Administración regional

colabore directamente, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y

Empresa, en la financiación de las Reales Academias y Academias Científicas o

Culturales de la Región de Murcia, al participar todas las Academias legalmente

constituidas y posibilitar el estudio, la investigación, la difusión y promoción de la

cultura y del conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las letras y

de otros ámbitos del saber, permitiendo así mismo, su difusión entre un sector de la

población.

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , y 22.2, c) de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en uso de las

competencias atribuidas a esta Dirección General por el artículo decimonoveno de la

ffi
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Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

En su virtud,

PROPONGO

PRIMERO.- Elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para la

concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias

Científicas o Culturales de la Región de Murcia, para financiar su funcionamiento y

actividades para el año 2018, por importe total de ochenta y cuatro mil novecientos

noventa y nueve euros con noventa y siete (84.999,97 €), de conformidad con el

artículo 23 de la Ley 712005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia en relación con el artículo 22.2c) de la Ley 3812003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, cuyo borrador se acompaña como Anexo a la

presente.

SEGUNDO.- Cada una de las Academias mencionadas en el artículo anterior

se financiará con la cantidad de 11 .285,71 euros, de los cuales 5.642,85 euros se

podrán destinar para su funcionamiento generaly el resto para la organización de las

actividades en el año 2018. Si la cantidad asignada a funcionamiento es excedentaria

podrá ser utilizada para la organización de actividades e igual en sentido contrario.

TERCERO.- A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real

Academia Alfonso X El Sabio, Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la

Arrixaca" de Murcia y Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región

de Murcia, se le financiará con la cantidad adicional a cada una de ellas de 1.500

euros para cubrir los costes del mantenimiento de la sede social.

En Murcia (Documento firmado electrónicamente)

EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES
E INVESTIGACIÓN

Juan Monzó Cabrera

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA
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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPEC¡ALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS
REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS CIENTíFICAS O CULTURALES DE LA
REGIÓN DE MURCIA PARA SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES PARA EL
AÑO 20r8

MEMORIA JUSTIFICATIVA

La Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, en el ámbito de la política
educativa un¡versitaria, tiene entre sus objetivos la promoción del conocimiento en
todos sus ámbitos. En tal sentido, la realización de actividades de promoc¡ón y difusión
del conocimiento, organizadas por las Reales Academias y Academias Científicas o
Culturales responde a este objetivo, al tiempo que contribuye a la formación en la
Región de Murcia de una cultura de la Ciencia y del Saber.

Las Academias, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 212005, de
11 de mazo, de Academias de la Región de Murcia, son corporaciones de derecho
público sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el
desarrollo y cumplimiento de sus fines entre los que se encuentran el estudio, la
investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos
de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber.

En el artículo 9 de la referida Ley, se determina que los recursos económicos
de las academias estarán constituidos, entre otras, por las subvenciones o ayudas de
las distintas administraciones e instituciones públicas, de las que rendirán cuentas en
la forma legalmente establecida.

El artículo 16.1 del Decreto 8112005, de I de julio, por la que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, dispone, que la Dirección
General de Universidades y Política Científica, le corresponden las competencias de la

Consejería sobre las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales.

El Decreto n!71l2O17,de 17 de mayo, porel que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa., determina en su
artículo 7 que la Dirección General de Universidades e lnvestigación asume, entre
otras, la competencia en materia de academias científicas y culturales de la Región de
Murcia.

La Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artÍculo 23.2, que el Consejo de
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a las Reales
Academias y Academias Científicas o Culturales con sede en la Región de Murcia
para su funcionamiento y organización de actividades para el año 2018 y que
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desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

El Consejo de Academias en su reunión de 22 de enero de 2018, acordó la
distribución de los fondos de la subvención prevista por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para su funcionamiento y actividades en el año 2018, tal y como
queda reflejado en el certificado que se acompaña.

Así pues, existen razones de interés público y sociales para que la
Administración regional colabore directamente, a través de la Consejería de Empleo,
Universidades y Empresa, en la financiación de estas actuaciones real¡zadas por las
Academias, dificultando la convocatoria pública, al participar todas las que están -
legalmente constituidas y posibilitar que fomenten el estudio, la investigación, la
difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos de las ciencias,
de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber, posibilitando así mismo, su
difusión a un sector de la población, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la
Ley 7l2OO5, de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Financiación

En el Proyecto de Decreto se explicita la asignación destinada a cada una de
las Academias legalmente constituidas, por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, que son las
siguientes:

1. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia
2. RealAcademia Alfonso X El Sabio
3. RealAcademia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia.
4. RealAcademia de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" de Murcia.
5. Academia de Ciencias de la Región de Murcia
6. Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región de Murcia
7. Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia.

El gasto que comporta esta subvención, incluida en el PES, asciende a
ochenta y cuatro mil novecientos noventa y nueve euros con noventa y siete
(84.999,97 €), que se imputará a la partida presupuestaria 16.02.00.4218..483.99,
Proyecto 35586, Subproyecto 035586181111, Objetivo 3, Actividad c), del vigente
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2018, donde existe crédito
para ello.

Cada una de las Academias mencionadas en el artículo anterior se
financiará con la cantidad de 11.285,71 euros, de los cuales 5.642,85 euros se
podrán destinar para su funcionamiento general y el resto para la organización de
las actividades en el año 2018. S¡ la cantidad asignada a funcionamiento es
excedentaria podrá ser utilizada para la organización de actividades e igual en
sentido contrario.

ffi
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A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real Academia
Alfonso X El Sabio, Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" de
Murcia y Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región de Murcia,
se le financiará con la cantidad adicional a cada una de ellas de 1.500 euros para
cubrir los costes del mantenimiento de la sede social.

El pago a las Academ¡as se realizará por una sola vez tras la orden de
conces¡ón con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para
llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido
en el artículo 29.3 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con el artículo 16.1
las beneficiarias quedan exoneradas de la constitución de garantías por la especial
naturaleza de los entes beneficiarios.

Legalidad, acierto y oportunidad

El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la
concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias Científicas
o Culturales de la Región de Murcia para financiar su funcionamiento y actividades
para el año 2018.

La subvención que regula este Decreto está entre los supuestos contemplados
en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
al existir razones de interés público y social que dificultan una convocatoria pública y
se ajusta a lo establecido en elartículo 23 de la Ley 712005, de 1B de noviembre.

La Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de
Autonomía tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con
lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan.

La Ley 312005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia
dispone como uno de sus principios informadores, la búsqueda de la formación
integral de la persona y su capacitación en los valores cívicos de igualdad, libertad,
defensa de la paz, preservación y mejora del medio ambiente, la colaboración con la
sociedad para la mejora de sus niveles de vida y el fomento del encuentro con la

sociedad para refozar sus vínculos.

El artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, dispone que el Consejo de
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las
subvenciones contempladas en el párrafo c) del artículo 22 de la LGS.

El Decreto se ajusta a las disposiciones que establece la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 712005, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se enmarca en las competencias que
tiene la Comunidad Autónoma, existiendo razones de interés público y social al
posibilitar que participen todas las Academias legalmente constituidas y fomenten el
estudio, la investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los
campos de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber,ffi



rirr
g Región de Murcia

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

Dirección General de Universidades e Investigación

Avda. de la Fama,l5, 2" planta
3OOOó MURCIA

permitiendo su difusión entre un sector de la población. Por otra parte, se debe elevar
propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para su aprobación previo informe del
Servicio Jurídico de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.

En Murcia (Documento firmado electrónicamente)

VO BA

EL JEFE DE SERVICIO DE
UNIVERSIDADES

LA TÉCNICA CONSULTORA

Antonio José Mula Gómez Clemencia Egea Fernández

Servicio de Universidades T. 968-365305
F. 968-365308
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ANTONlo JosÉ MULA GóMEZ, JEFE DE sERvrcto DE uNtvERslDADËs DE LA DlREcctóN
GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIóN, DE LA CONSEJERíA DE EMPLEO,
UNIVERSIDADES Y EMPRESA, DE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA REGIóN DE
MURCIA, ACTUANDO COMO SECRETARIO DEL CONSEJO DE ACADEMIAS DE LA REGIÓN
DE MURCIA

CERTIFICO

Que, el Consejo de Academias de la Región de Murcia, reunido en sesión ordinaria el día
22 de Enero de 2018 y estando contemplado en el punto 2 del orden del día de la sesión,
sobre la distribución de la subvención prevista en los Presupuestos Generales de la CARM
para 2018 (LeV7/2017, de 2L de diciembre. Programa 4218, para la financiación de las
Academias de la Región de Murcia para el año 2018, adoptó el siguiente Acuerdo:

Proponer a la Dirección General de Universidades e lnvestigación, que siendo la
misma dotación que en el año 2017 y las mismas Academias, que la dotación prevista
en la subvención 20L8, por importe total de 85.000 euros, de distribuya de la
siguiente forma:

12.785,77 euros, a las Reales Academias de Medicina y Cirugía de Murcia,
Alfonso X el Sabio y, de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" y a la

Academia de Farmacia "Santa María de España, por disponer de personal e
instalaciones y 17.285,71 a la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia
de Murcia, y a las Academias de Ciencias y de Ciencias Veterinarias.

a

Y para que asíconste, expido, con el Visto Bueno del Sr Director General de Universidades
e lnvestígación y Vicepresidente del Consejo de Academias de la Región de Murcia, el
presente Certificado, en Murcia a veínticuatro de enero de dos mil dieciocho

V9,89

EL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE

ACADEMIAS DE LA REGIóN DE MURCIA
Juan Monzó Cabrera
Director General de Universidades e lnvestigación

EL SECRETARIO

Antonio José Mula Gómez

FffiffiR
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Los datos de carácter personal de esta Declaraclón serán incluldos en un fichero tltularidad del
Secretarlo General de ..,/Director General de .../Gerente de ..., responsable del Fiche¡o, con la
flnalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedldos con esta finalidad a otros Organos de

las Admlnistraciones Públicas. Los derechos de acceso, rectificación, cancelðc¡ón y oposición, se
pueden ejercer por el declarante mediônte escrito dirigido al citado responsable del f¡chero, â la
direcciónpostalc/-,deacuerdoconelArt.5delaLeyorgánica15/1999,de13de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

INFORMACI N LEGAL

E n cu mpl¡m¡ento 1 3 7 Ley 17 General de Subven ciones v ,4 de la Ley

7lzaos, de L B de novlembre, de Su bvenclones de la CA RM Y de acuerdo con la Subvenclón aprobada por Decreto de la

REALIZO MT ENTE

DECLARACT N RESPONSABLE

1 , E Oectaro no estar ¡ncurso en las prohlbiciones para obtener la condición de beneficiario o entldad colaboradora, establecidas

en los apartados 2 y 3 del artfculo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenclones.

Z. [f Oeclaro reunir las condiciones y requlsltos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario.

S. p oeclaro que dlspongo de la documentación acreditativa de las condlciones y requ¡sltos exlgldos en esta Subvención que a

continuaclón se enumera y de acuerdo con el artículo t7.4 de la Ley 7/2005 me comprom€to a presentarla en caso de ser
requerido por el Órgano Instructor.

4, 
'B 

Oeclaro no haþer sollcltðdo ni obtenido de otras Admlnistraciones o Entes Públicos otras Subvenc¡ones o Ayudas para la
misma finalldad o actividad.

5. S Oeclaro que en caso de sotlcitar otras ayudas o subvenclones para la misma flnalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de

esta solicltud.

6. ü Autor¡zo a la Dlrección General de Universldades e Investigaclón para comprobar electrónlcamente o por otros medlos, la

veracidad de los datos personales y documentos lncluidos en esta declaraclón.

EXPOSICI N

TELEFONO FI]O
968 233758

DOMICILIO (CALLE/PI-AZA, NÜMERO, PISO Y PUERTA)
PLAZA PRECIOSA, S/N EDIF. MUSEO ARQUEOLOGICO

DENOMINACIÓN DE LA ENTTDAD O RAZON SOCIAL
REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA DE LA REGION DE MURCIA

APELLIDOS Y NOMBRE
MANUEL CISVEL-SAINZ NOLI.-A

DATOS DËL REPRESENTANTE (Solo cuando se actúe en nombre de una empresa)

TELEFONO FI]O

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA)

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

ÐATfJ5 ÐËL S0Lrcrrê.rur'E

rf å:'t
Región g de Murcia

TELEFONO MOVIL
609594824

TELEFONO MOVIL

CORREO ELECTRONICO
f am¡¡U¡elacrglnê!!.la$l lnfo@ramemur.com

CORREO ELECTRONICO

C, POSTAL
30008

C. POSTAL

NIF/NIE
22278055w

LOCALIDAD
MURCIA

LOCALIDAD

Q3068003G

NIF/NIE/CIF

FAX

N REPRESENTANTE LEGAL
I] APODERADO

FAX

PROVINCIA
MURCIA

PROVINCIA

grÐl{lft,t ,,+ MURCIA, 22 de ENERO de 2018
El lnteresado

FITma: MANUEL CLAVEL-SAINZ NOLLA
E]EMPt,AR PARA LA ADMINISTRACIóN

tu t:11 '

ILMO. SECRETARIO GENERAL/DTRECTOR GENËRAL/GERENTE

VERSIÖN:02 febreo
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Murcia 22 de enero de 2018

llmo. Sr. D. Juan Monzó Cabrera

Director General de Universidades
Avda. de la Fama, tS_2e planta

30071Murcia

Estimado Director General:

Hemos rec¡bido el Decreto por el que se establecen las normas reguladoras de la
Concesión Directa de una subvención a las Reales Academias y Academias Científicas o

Culturales de la Región de Murcia, para financiar el funcionamiento y act¡v¡dades del año 2018.

Esta Real Academia de Medlcina y Cirugla de la Reglón de Murcia, solicita la

subvención correspondiente a dicho año y adJunta a la mlsma, los documentos sollcitados.

o Carta de solicitud
o Carta de conformidad altexto del Decreto
r Breve memor¡a de la Actividad a realizar en 2018

. Declaración responsableoriginal.

Agradeciendo de antemano todas las atenciones recibidas, reciba un cordial saludo

ùt, ,"
Fdo.: Manuel Clavel-Sai¡r¡ Nolla
. Presidente

Qfaza?l¿cíosa, $t ßúfuio Mweo firquo[ógico, 30008 glLutci¿. Íe(: 966233756 - tFfrX: 968271534

info@ttnømr.com
¿:í, i:'.fuficmulcom



EREVE MEMORIA DE ACTIVIDAÐES PARA EL AÑO 2O1S OË I.A REAI ACAÞEMIA DE MEDICINA

Y CIßUGIA DE I-A RE6IÓN DE MURCIA.

FÊBRERO.:

5esiôn Solemne cie Apertura del Curso 2018.

, Sesión de ingreso Académica Correspondiente de la Ðra. Dña. Me lsabel 6arcía

se celebra el 'Día lnternacíonal de la Mujer y la niña en la Ciencía. Organizado por la

sra. Dña. María Trinidad l"lerrero Ezquerro.

, Ciclo sobre Medicina y Pintura" Dr. D. Vícente Vicente Ortega.

, Sesión de ingreso Académico Correspondiente del Dr. D. Marcelino Méndez.

Sesión de lngreso Académica Correspondiente de la Dra. Dña. Ana Ramírez Bosca.

MARZO.:

, Sesién de lngreso Académico Correspondiente del Dr. D. Cayetano Pérez Gómez.

, Mesa Redonda sobre Salud integral de la Mujer.

Conmernoración de la Semana del Cerebro

, Nombramiento Académico de Nümero Ðr. D. Rafael Pacheco Guevara.

A8RIL.:

Sesión conjunta de presentación de Grupo de investigación de la universidad CatÓlica

San Antonio de Murcia, sobre Microbiota Humana"

Ðía lnternacional de la lnmunología, se presentara una Mesa Redonda sobe la misma.

Alguna actividad más que está en proceso.

MAYO.:

lmposición de la Medalla de Oro de la Reaf Academia de Medicin¡ y Cirugía al Dr. D.

Diego Lorenzo Sáez,

Sesión científica sobre Riesgo cardiovascular en colaboracién con la Universidad

Católica San Antonio de Murcia.

Sesión de ingreso Académico Correspondiente del Dr. D. Jorge Martine¿ Escribano.

Nombramiento Acadérnico de Número del Dr. D. Gumersindo Gonzále¡ Día¿

Durante el segundo semestre se realizaran más o menos las mismas actividades pero todavia

no se han cerrado las fechas defìnitivamente.

Murcia, 22 de enero de 2018
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Iltmo. sr. Director General de universidades e Investigación

Estimado Director:

cómc,no podía ser de otra manera, por medio de la presente otorgo mi
conformidad al texto del Decreto del Consejo de Gobierno que establece
las nonnas reguladoras de la subvención de concesión directa a las
Academias regionales para el año 2018.

Sin otro particular, reciba mis más cordiales saludos.

Castaño
Director de la Real Academia Alfonso X el Sabio



Breve memoria de las actividades que realizarâ la Real Academia
Alfonso X el Sabio a Io largo del año 2018

- Día 25 de enero, presentación del libro de Emiliano Hernández Carnóny
de Estefania Gandía Cutillas: Jumilla en el siglo XVI, a través de las
ordenanzas de 1599, publicado por la Real Academia y costeado por la
Asamblea Regional de Murcia. La presentación tendrá lugar en el Centro

Cultural de Jumilla.

- Día 22 de febrero, en los locales de la Real Academia, presentación del
libro de Juan Gonzáiez Castaño y Ginés José Martín-Consuegra Blaya: El
grabado en Murcía, sîglos XI4I-WX, publicado por la Real Academia y
costeado por la Asamblea Regional de Murcia.

- Día I de marzo, inauguración del Curso Académico en los locales de la
Real Academia.

- A lo largo de los meses de abril o mayo ciclo de conferencias sobre

Enoturismo, en colaboración con el Ayuntamiento de Jumilla. Se están

, gestionando cinco a seis conferencias.

- Durante el mes de mayo, la Real Academia colaborará en la exposición
que sobre impresos populares tendrá lugar en los locales del Archivo
Regional de Murcia.

- En este mismo mes, el Académico don Francisco López Bermúdez
impartirá entre dos y tres conferencias en los locales de la Real Academia
sobre paisajes singulares del mundo.

- En el mes de noviembre, en los locales de Cajamurcia en Las Claras, se

efectuará un ciclo de seis conferencias sobre las piezas más significativas
de destacacos museos murcianos. El coordinador será el Académico don

Emiliano HernándezCanión y los días elegidos, el 6, 8, 13,2A,22y 27.

- Saldrán los números 139 y 140 de la revista Murgetana.

- Queda pendiente la publicación de sendos libros y la colaboración en

alguno más.

- Igualmente, es deseo de esta Academia rcalizar un ciclo de cuatro
conferencias en octubre, en colaboración con la Real de Medicina y la
Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región de Murcia,



sobre la epidemia de gripe de 1918, conocida en la historia como la gripe
española, que tantas personas envió al sepulcro.
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En cumplimrento (Jel arti|irl{r 13.7 iìe l¿ Ley 3 B{2OO3, de 17 de noviemhr: General de Subvenciones y tl':l arìi,;rik.¡ 17,4 de la Ley7/2OO5, de 18 de novrembre, de Subvenciones de lä CARM y de acu:rdo con la Subvención aprobada por Decreto de la
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4 T.)ECI-ATIACI N RESPOI,ISABLE

1. X oectaro no estar lncurso en las prohlblclones para obtener la condic ón de beneficiario o entidad colaboradora, estðblecidas
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 3Bl2003, Generâl de sobvenclones.

2' X oeclaro reunir las condiciones y requisitos de la subvención aprobada por Decreto para obtener la condíción de beneficlario.

3' X Declaro que dlspongo de la documentaclón acreditallva de las cond ciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a
continuación se enumera y de acuerdo con el artículo 17,4 de la Ley 7/2OO5 me comprometo ô presentarla en caso de ser
requerido por el órgano Insfructor,

4. X Declaro no haber sollcitado ni obtenido de otras Adminlstraclones o Entes públicos otras Subvenclones o Ayudas para la
misma flnalldad o acltvldäri,

5, X Þeclaro qrre en caso de sollcltÞr otras ayuclas o subvenclones para la mlsma flnalldad lo comunicaré al órgano Instructor de
€6ta eollcltud,

6, X Autorlzo a la Dlrocclón GÊn€rûl de Unlvercidades c Investigôclón para comprobar electrónicamente o por otros medlos, la
veraelded dc los d¡tos personales y documentos lncluldos en esta dccl¡raclón.

5 I rru,.c'Rnacr N LEGAI

Los lf,ltirs de'i-ìl¡rr-l'''r Pr:t:,úrr,rl de esta Dçclarðclón serán lncluldos i':rr t¡r¡ Ílcherl titrrLil¡dad del
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flnairt!¡¡l de ger;t,rr¡rÌ,ìr r'St¡. ¡rr,,'dlmlento y podrán ser cedldOs con esti lr¡r¿ri rlad a rrtrri ajrúanos de
las Admlnlstraciones Públlcas, Los derechos de acceso, rectlfìcaclón, cancelación y oposición, se
pueden ejercer por el declarante mediante escrlto dlrldldo al cltado responsable däl fichero, a la
direcclón postal r.i ., de acuerdo con el Ãrt, 5 de la Ley oiqánica 15/1999, de 13 de
dlciembre, de Protección de Datos de Cdrácter personal.
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Reøl Acq¡lemiø de Legislación y lwispruilenciø ile Murcíø

i

En contestación a su escrito de 1611t2018, por el que se solicita donformidad al texto del
Decreto sobre subvención de las Academias le comunico que poq parte de esta Real de
Legislación y Jurisprudencia no hay objeción alguna, por lo que pfocede prestar la plena
conformidad,

Un saludo
Juan Roca Guillamón

Presidente

ROCA ,Flrmadodlgitalmente

G U I LLA MO N, åi,iiåÎf"N ruA¡\

ruAN rosE - iîi,i;iliäi?å
419544305 12:56:11 +ol'oo'

Dirección General de Universidades CARM (A/A de D. Antonio Mirla)



Reøl Acødemiø de Legislaciótt y lurisprudenciø de Murciø

MEMORIA ACTIVIDADES PARA 2018

Juan Roca Guillamón, Presidente de la Real Academia de Legislación y
Jurisprudencia de Murcia, hago constar que por parte de esta Corporación están

previstas para el año que comienza, entre otras, las siguientes actividades

1) Actos de Recepción e ingreso de los académicos electos, Sres. D. Miguel Angel

Cuevas de Aldasoro (en Colegio de abogados de Cartagena), D. José Antonio Cobacho

Gómez, D. Juan Martínez Moya, D. Maximiliano Castillo y D. Francisco Martínez

Escribano-Gómez y publicación de sus respectivos discursos.

2) Propuesta de elección de nuevos académicos

3) Acto de comienzo de actividades 2018, con participación del Excmo. Sr. D. José

Antonio Seijas Quintana, Magistrado del Tribunal Supremo, con entrega del I Premio

Antonio Reverte Navarro de Investigación jurídica

4) Conferencia en Cartagena del Excmo. Sr. D. José Luis Poyato Aryza, general auditor.

5) Convocatoria y fallo del II Premio Antonio Reverte Navarro.

6) Actividades varias, propias de la Academia, según propuestas aprobadas en los

órganos competentes.

Murcia, l8 de enero de 2018

ROCA Firmado digitalmente

c U I LLAMON åüiåÎf"N ruAN
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C/. SantaTeresa,21
(Casa Dfaz C¿ssou)

300O5 Murcla

Tel./Fa¡<¡ 968225256

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES
DE SANIA MARJA DE LA ARRXACA

DE MURCIA

Murcia, 24 de enero de 2018

llmo. Sr.
D. Juan Monzó Cabrera
Director General de Universidades e lnvestigación
Murcia

llmo. Sr.:

Estudiada la propuesta de Decreto por la que se

establecen las normas especiales reguladoras de la conces¡ón

directa de una subvención a las Academias Científicas y Culturales

de la Región de Murcia para financiar su funcionamiento y

actividades para el año 201t, que adjunta a su escrito de 18 de

enero de 2018, he de informarle que no tenemos ninguna

observación que realizar a su contenido.

Adjuntamos debidamente cumplimentados los

documentos que nos solicitan.

Sin otro particular le saluda atentamente

Cristób

Director
I

i

*t ¿runo¡
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Murcia, 24 de enero de 2018

MEMORIA SOBRE EL PROYECTO DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES
DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SANTA MARíA DE LA

ARRIXACA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018

La Real Academia de Bellas Artes de Murcia viene desarrollando
sus actividades con normalidad y en el presente año tiene ante sí un
amplio programa de actuaciones que pretenden poner de relieve las
efemérides que se celebran durante el curso, continuando con los
normales trabajos de la Academia, adecuando toda esta actividad a los
recursos disponibles.

En el año actual se siguen proyectando la organización de cursos,
conferencias y conciertos, así como la edición de los discursos de los
señores académicos que ingresen, entre las que podemos destacar las
siguientes:

-Ciclo de Conferencias'Los miércoles en la Academia".
-Exposición "Pintores de la Academia".
-Recital de piano (obras de Mozart, Beethoven, Liszt, Ginastera
Narejos y Falla).
-lngreso de Académicos.

Se quiere continuar con la celebración de sesiones académicas en
los ayuntamientos de la Región, estando pendientes de la coordinación
con distintos alcaldes para la concreción de las asambleas
extraordinarias a celebrar fuera de la sede de la Academia.

Los enunciados son los actos que se pretenden celebrar, junto a
otros que puedan proponerse, siempre que las disponibilidades
económicas lo permitan. La correcta ejecución de los actos exige entre
otras actividades la de proveer la documentación gráfica de los mismos;
la preparación de los locales en los que se realizan dichos actos; publicar



el contenido de los actos realizados por la Academia, el traslado de los
conferenciantes y Académicos para los actos de la Academia, asi como
los gastos de personal y seguridad social.

Preciso es mencionar que en los carteles y demás documentación
y rnaterial utilizado en el desarrollo de las actividades subvencionadas se
indica que se realizan con financiación y en colaboración con la Dirección
General de Universidades dependiente de la .Consejería de Empleo,
Universidades y Empresa de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Agradeciendo de
atentamente

antemano la ayuda prestada le saluda

Cristobál
D¡

R
aa

¿a¡no¡
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N DE LA ENTIDAD O SOCIAL
Academia de Ciencias de la Región de Murcia

Prso Y PUERTA)
Departamento de Bioquímica y Biología Molecular A, facultad de 30100
Veterinaria Universidad de Murcia de

FONO FI]O
868884766 650230600

En lo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del a rtículo 17 .4 de la Ley
7l2OO5, de 18 cle noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la

de Educación Un $!eu-lef!t:

1. X oe.t"to no estar incurso en las prohibiciones para obtener la conctición cle þeneficiar¡o o entidad colaboradora, estaþlecidas
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

2. XDeclaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario.

3. X Declaro que dispongo de la documentac¡ón acreditativa de las condiciones y requ¡sitos exigidos en esta Subvención que a
cont¡nuación se enumera y de acuerdo con el artfculo 77,4 dela Ley 7(2OOS me comprometo a presentarla en caso de ser
requerido por el Órgano Instructor.

+. X Oeclaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públtcos otras Subvenc¡ones o Ayudas para l¿r

misma final¡dad o actividad.

5. X Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al órgano Instructor de
esta solicitud.

6. X nutorlzo a la Dirección General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la
veracidad de los datos personales y documentos incluiclos en esta declaración.

5

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un fichero titularidad del
Secr€tario General de .../Dlrector General de .../Gerente de ..., responsable del Fichero, con la
finalidad de gestionar este proced¡miento y podnån ser cedídos con esta f¡nal¡dad a otros Organos de
las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, se
pueden ejercer por el declarante mediante escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la
dirección postal C/. .... de acuerdo con el Art. 5 cle la Ley Orgánica L51L999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

'....-Murcla . ., _zL_de _ enero de_2018_

C. POSTAL

CORREO ELECTRONICO
accrm@um.es

Murc¡a

FAX
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idem

cIF Q-3000223-B

Flrma

El lnteresado



-ã' Prcf. Ðr. Juan Carmelo Gómez Fernández

1@J Prosidente

Ilmo. Sr. Director General de Universidades e Investigaclón,
Comunidad Autónoma de La Región de Murcia

Estimado Director General,
Por el presente escrito emito mi conformidad al Decreto por el que se

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una
subvención a las Reales Academias y Academias cientfficas o culturales de la
Región de Murcia para fìnanciar su funcionamiento y actlvidades para el año
2018.

Asl mismo emlto declaración responsable del cumplimlento de los
requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de L7 de noviembre, General de
Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario/a de subvenciones
públicas, de no tener deudas pendientes con la Seguridad Social ni con la
Agencia Tributarla.

Un cordial saludo

Fdo.: Juan Carmelo Gómez Fernández
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(¡w Prof, Dr, Juan Carmelo G6mez Fernández
Presidente de la Academia de Clencias de la Región de Murcia

Ilmo. Sr. Director General de Universidades e Investigación,
Comunidad Autónoma de ta Región de Murcia

Estlmado Director General,

Por la presente le solicito la subvención que le corresponde a la Academia de Ciencias de la
Región de Muroia para el año 2018.
Se acmpoñan los siguientes documentos:

Carta de conformidad al Texto del Decreto,

-Memoria de la actividad a realiza¡ en 2018.

-Declaración responsable original o firmada electónicamente

Un cordial saludo,

Fdo. Juan Carmelo Gómez Fernández
Prosidente de la Academia de Ciencias de la Región de Mursia

Academla de Clencla¡ de la Reglón de Murcla; accrm@um.e¡.
Tel:808884766. Presldente: Juan Carmelo Gómez Fernåndez, Departamento de
Bloqufmlca y Blologfa Molecular A, Facultad de Veterinarla, Unlvercldad de Murcla.
30{00-Murcla
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Acalsflria te Cíeflcias't/etaiflnîíds
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CÁSptOO G{-ITIÉRREZ PANIZO^ Presidenre de la Academia de Ciencias veterinarias de ìa
Región de Murcia.

SOLICITA.

La concesión directa de una subvencién a las Academias de Ciencias Veterinarias de la
Región de Hurcia para fînanciar su funcion¡miento y actividades para el año 2018.

Murcía. 3û de de 3û18

Fdo.: C¡indido Gutiérrez Panizo
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Prof. Dr. Juan Carmelo Gómez Femández
Presídente de la Academia de Ciencias de la Región de Murcia

Memoria de actividades de la Academia de Ciencirs de Ia Región de
Murcia

l.La Academia organizaná actos solemnes para inaugurar las actividades del año 2018 y para la
toma de posesión de nuevos académicos.
2. La Acadomia organizará conferencias pma difundir temas científicos para el público.
3, La Academia seguirá publicando su Boletln Semanal de artículos y noticias cientlficas.
4. La Academia colaborará con los trabajos de IDIES, para fomentar la ciencia enhe los
estudiantes de Bachillerato.
5. t¿ Academia colaborará con la organización de la difusión de la Ciencia en cçnfios de
enseñanza secundaria.
6. La Academia seguirá publicando la Columna de la Academia cada semana en el Diario La
Verdad.

Mureia a2I de enero de 2018

Fdo. Juan Carmelo Gómez Fernández
Presidente de la Academia de Ciencias de la Región de Murcia

Academla de Glenclaa de la Reglón de Mu¡rla; acgrm@um.es.
Tel: 808884766. Prcsldente: Juan Carmelo Gómez Femández, Departamento de
Bloqulmlca y Blologfa Molecular A, Facultad de Vetorlnarla, Unlvepldad de ilurcia
30100-Murcia
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1 ' I oectaro no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidasen los apartados 2 y 3 der artícuro 13 de ra Ley 38/2003, Generar de subvenciones,
2' E Declaro reunir las condiciones y requisitos de la subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario.
3' D'Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta subvención que acontinuación se enumera y de acuerdo con el artículo u.4 de la Ley 7/2oo5 me comprometo a presentarla en caso de serrequerido por el órgano Instructor.
4' {i Declaro no haber sol¡citado ni oblenido de otras Administraciones o Entes públicos otras subvenciones o Ayudas para lam¡sma finalidad o actividad.

5' El Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al órgano Instructor deesta solicitud.

B Autor¡zo a la Dirección General de universidades e Investigación para comproÞar electrónicamente o por otros medios, laveracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración.

IN FORMACI N LEGAI-
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Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un fichero titularidad delSecretario General de /D¡rector General de ,../Gerente de , responsable del Fichero, con lafinalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con estå rinal¡¿åoã oiros ö.;.;; j;
las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, sepueden eiercer por el declarante mediante escrito dirijido ur .¡tãoo'.opo-Àràul" del fichero. a ladirección postal C/ . de acuerdo con el Ãrt. 5 de la Ley Ois;nì.u 7'/1.ggg, de 13 dediciembre, de Protección de Datos de Carácter personal.

REulS l Rt' l-.tú nt¡\Dr\

rÈl{ Ð{ t:\ (å(d$r}rt*ifî n,*

En Car:;t:¡:ti-ra, a d 19 de enero de 2018
,. , El ¡nteresado

Firma

11. .. SECRET'ART GENERAL/D GENERA L / çEX^ç.N-1ç.

VERSION:02 t'cbrco
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BREVE MËMORIA ACTIV IDADES AC EMIA CURSO 2018

Sesiones Rgservadas

Las sesiones ordinarias o extraordinarias del Pleno, Juntas de Gobierno, etc.

Sesiones blicas

qa de Premios 2017

FALTA FIJAR FECHA PREVISTO PARA ABRIL DE 2018 EN LA ASAMBLEA
REGIONAL

I.-PREMIO DE INVESTIGACION .,FUNDACIÓN HEFAME"
CONVOCADO A TRAVÉS DE LA ACADEMIA DE FARMACIA SANTA
MARIA DE ESPAÑA DE LA REGION DE IiIURCIA.

En nombre de la Fundación Hefame, la Academia de Farmacia Santa
María de España de la Región de Murcia, convoca un pREMlo DE
INVESTIGACIÓN EN IA tEMátiCA "POTENCIACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN EN
EL PAPEL DE LA OFICINA DE FARMACIA COMO AGENTE DE SALUD", CON
una dotación económica de 1.000 €..

2.-PREMIO DE INVESTIGACIÓN .,AGADEMIA DE FARMACIA SANTA
MARíA DE ESPAÑA DE LA REGIóN DE MURCIA'"

La Academia de Farmacia santa María de España de la Región de
Murcia, convoca un PREMIo DE TNVESTIGACIóN en la temática ,,clENclAS
DE LA SALUD', con una dotación económica de 1.000 €*.

3..PREMIO DE INVESTIGACIÓN "PRUDENCIO ROSIQUE ROBLES''
CONVOCADO POR EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA
REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA ACADEMIA DE FARMACIA STA.
MARíA DE ESPAÑA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

En nomliie del Colegio Oficialde Farmacéuticos de la Región de Murcia,
la Academia de Farmacia sta. María de España de la Región de Murcía,
convoca un PREMIO DE REVISIÓN O INVEST|GACIóN de libre elección en el
ámbito de "LA oF¡clNA DE FARMACTA, relacionado con las ciencias
Farmacéuticas y Afines", con una dotación económica de 2.500 €".Clausura de
Curso 2016-2017

L
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Cartagena, 19 de enero de 2018

DOÑA ISABEL TOVAR ZAPATA, CON D.N.I. NúMErO 22403059R

Presídenta de la Academia de Farmacia Santa María de España de la Región
de Murcia

SOLICITA:

Que habiendo sido publicado el borrador del Decreto por el que se establecen
las Normas Especiales y Reguladoras de la Concesión Directa de una
SubvenciÓn a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la
Región de Murcia, para financiar su funcionamiento y actividades para el año
2018, proceda al abono de la misma.

Esta será utilizada, como en años anteriores, para realizar las funciones
propias del convenio suscrito con la Consejería de Empleo, Universidades y
Empresa consistente en publicación de libros, organización de conferencias y
otras actividades.

Atentamente le saluda

. Fdo. lsabelTovar Zapata
PRESIDENTA DE LA ACADEMIA
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Secretaría General

llmo. Sr. D. Juan Monzó Cabrera
Director General de Universidades e lnvestigación
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

Servicio de Universidades
Avda. de La Fama, no 1S, planta 2a, p20g. MURCIA

3OOO1 MURCIA

Cartagena, 19 de enero de 2018

llmo. Sr

Adjunto remito a V,1,, solicitud de subvención para el año zo1}, conformidad al
texto de_la propuesta de Decreto por el que se establece la Concesión Directa
de una Subvención a las Academias Científicas y Culturales de la Región de
Murcia para financiar su funcionamiento y actividaáes para el año 211.g,-modelo
de declaraciÓn responsable y breve memoria de actívidades a realizar durante
el Curso 2018, para que surta los oportunos efectos,

Sin otro particular, reciba nuestro más cordialsaludo ñ¡':-':Ll¡rli:E frlUtrüÀ;' fu3i*ar rla Ia
íl:À5jtt/ i¡**.tE'. ¿i¡ I¡ L.l¡nsúi*rr¡.!å
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Stella Moreno Grau
ACADEMICA SECRETARIA

c/Tolosa Latour, s/n. Entresuelo. Edificio Teatro circo. 3020i.. cartagena
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BREVE MEMORIA ACTIVIDADES ACADEMIA CURSO 2018

Sesiones Rese rvadas

Las sesiones ordinarias o extraordinarias del Pleno, Juntas de Gobierno, etc.

Sqsiones Publicas

de Premios 2017

FALTA FIJAR FECHA PREVISTO PARA ABRIL DE 2018 EN LA ASAMBLEA
REGIONAL

1.-PREMIO DE INVESTIGACION ..FUNDACIÓN HEFATUIE''

CONVOCADO A TRAVÉS DE LA ACADEMIA DE FARMACIA SANTA
MARIA DE ESPAÑA DE LA REGION DE MURCIA.

En nombre de la Fundación Hefame, la Academia de Farmacia Santa
María de España de la Región de Murcia, convoca un PREMIO DE
INVESTIGACIÓN EN IA tEMátiCA "POTENCIACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN EN
EL PAPEL DE LA OFICINA DE FARMACIA COMO AGENTE DE SALUD", con
una dotación ecenómica de 1.000 €*.

z..PREMIO DE INVESTIGACIÓN "ACADEMIA DE FARMACIA SANTA
iíARíA DE ESPAÑA DE LA REGIÓN DE MURCIA'"

La Academia de Farmacia Santa María de España de la Región de
Murcia, convoca un PREMIO DE INVESTIGACIÓN en la temática "CIENCIAS
DE LA SALUD", con una dotación económica de 1.000 €*.

3.-PREMIO DE INVESTIGACIÓN .,PRUDENCIO ROSIQUE ROBLES''
CONVOCADO POR EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA
REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA ACADEMIA DE FARMACIA STA.
MARÍA DE ESPAÑA DE LA REGIÓN DE MURGIA.

En nomL¡ie del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia,
la Academia de Farmacia Sta. María de España de la Región de Murcia,
convoca un PREMIO DE REVISIÓN O INVESTIGACIÓN de libre elección en el

ámbito de 'LA OFICINA DE FARMACIA, relacionado con las Ciencias
Farmacéuticas y Afines", con una dotación económica de 2.500 €".Clausura de
Curso 2016-2017

T
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4..ENTREGA DEL PREMIO AL MEJOR EXPEDIENTE DE LA
PRONíOCIÓN DEL GRADO DE FARMACIA DE LA UNIVERSIDAD DE
MURCIA.

Clausura de Curso 2017-2018

Realizado conjuntamente con el coFRM, suele ser a finales de junio o
principios de julio.

Solemne Sesión de lnic C} de Actividad es 2Olß-?O{9 será por el mes de
noviembre o diciembre.

Discursos de lnqreso de Académicos de Número v Correspondientes
durante el 2018

Previsto ingreso de la Académica de Número, la llma. sra. Doña. María del
Rocío Alvarez, para abril.

Foro Permanente o Pun to de Encuentro oara el ESTUDIO de DROGAS de
ABUSO. Está abierto todo el año en el Espacio Virtual

Objetivo: Utilización de las nuevas tecnologías para la creación de un
Foro Permanente o Punto de Encuentro entre diversos profesionales, para el
Estudio, Evaluación, Análisis, Tratamientos y Prevención de las Drogas de
Abuso a través de la incorporación de comentarios de artículos y noticias,
revisión de diversas publicaciones nacionales e internacionales relacionadas
con esta materia, establecimiento de foros de discusión, etc., todo ello con la
finalidad de establecer una "comunidad de aprendizaje" relacionada con las
Drogas de Abuso.

Recursos incorporados en el Foro:

-ENLACES: incorporación de diversos enlaces a revistas nacionales e
internacionaleç, asociaciones profesionales, organismos nacionales e
internacionales, guías, etc., relacionados con las Diogas de Abuso con la
finalidad de estar al día de los últimos avances científicos_

-FOROS: espacio de debate o de discusión de diferentes temas (adjunto
a este documento te facilitamos el enlace al video titulado: ¿Cómo accedo a los
Foros? ¿Cómo se utilizan?)

https ://www.youtube. com/watch ?v= lvqqeism h 8Q&featu¡s=youtu. be

2



&úüà

U
:t

-ANUNCIOS: semejante a un Tablón de Anuncios convencional en
donde se incorporarán novedades, eventos, etc., y por defecto una vez
incorporados recibirás un email.

-BLOG: destinado a la incorporación de artículos, noticias, etc.,
relacionadas con las Drogas de Abuso, para su. lectura y posteriores
comentarios. Cualquier participante de este Foro Permanente o Punto de
Encuentro, podrá no solo leer y comentar los artículos y noticias que se
incorporen en el Blog, sino también incorporar y compartir otros articulos o
noticias que encuentre.

CURSOS, SEMINARIOS. JORNADAS. ItlIESAS REDONDAS, ETC.

GURSO AULA PERMANENTE DE ñ/IAYORES DE MAYORES 2017.2018
UPCT

PR¡MER CUATRINíESTRE

11 DE ENERO, GLOR|A M. TOMÁS Y GARRIDO: BIOÉTICA GENERAL

18 DE ENERO, ISABEL TOVAR ZAPATA: DISLIPEMIAS. ALTERACIÓN DEL
METABOLISMO DE LOS LíPIDOS Y RECOMENDACIONES DESDE LA
OFICINA DE FARMACIA

CURSO AULA PERMANENTE DE MAYORES DE MAYORES 2018.2019.
UPCT

PRIMER CUATRIMESÏRE, DE OCTUBRE DE 2018 A ENERO DE 2019,
PROGRAMAÜION RÚru SIru FIJAR-

SeminaTio: REQUISITOS LEGALES DE LA VENTA, DISTRIBUCIÓN,
ADAPTAGIÓN Y FABRICACIÓN DE PRODUCTOS SANITARIOS

Modalidad Presencial (Fecha = 29 de noviembre 2017, Lugar = COFRM, Hora=
14.00 a 16.00 h) Modalidad NO Presencial: (Fechas = 30 de Noviembre 2017 a
15 de Enero 20'18 a través del Espacio Virtual Academia de Farmacia St" M" de
España de la Región de Murcia (abierto z4hldia)). Programa *.-Definiciones. *.-

Requisitos para la venta directa al público y distribución. *.-Requisitos legales
para la adaptación de productos sanitarios de fabricación seriada. *.-Requisitos

legales para la fabricación de productos sanitarios a medida.

Ponente: Dr;'Jaime Luis Martínez Uceda. lnspector de Sanidad (Técnico de
Gestión): Farmacéutico del Servicio de Ordenación y Atención Farmacéutica de

3
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la Dirección General de Planificación, Ordenación Sanitaria y Farmacéutica e
lnvestigación de la Consejería de Salud de la Región de Murcia.

Mesa Redonda: Dl RES ENDOCRINOS

¿Sabemos qué son y cómo afectan los Disruptores Endocrinos?

Entidades Organ izadoras

-Academia de Ëarmacia Sta M" de España de la Región de Murcia

-Vocalía de Farmacéuticos ejercientes como titulares de la Administración del
Colegio Oficial de Farmacéuticos

-Dirección General de Salud Pública de la Región de Murcia

Entidades Colaboradoras :

-Universidad Politécnica de Cartagena

-Universidad de Murcia

Modalidades

Presencial Miercoles, 31 de enero de 2018, Hora: 1g:00 -21:00 h, Lugar:
Casa Pedreño. Puertas de Murcia, 1,30201 Cartagena, Murcia

No Presencial; Febrero (todo el mes de Febrero): Lugar: Espacio Virtual de la
Academia de Farmacia Sta Ma de España Región de Murcia

Presentación: D. José Carlos Vicente López. Director General de Salud Pública
y Adicciones.

Intervenciones:

N uevos contami na ntes: Alteradores End rocri nos.

Dr. D. José Jesús Guillén Pérez. Jefe servicio salud pública de cartagena.
Profesor Asociado de Medicina Preventiva y Salud Pública. Universidad de
Murcia.

Exposición temprana humana a BPA: efectos reproductivos, metabólicos y
neuroendocrinos.

Dra. Dña. Mariana Fátima Fernández. Profesora Titular de universidad
Universidad de Granada.

4
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Disruptores endocrinos no persistentes y parámetros reproductivos en varones
jóvenes.

Dr. D, Jaime hÍendiola Olivares. Profesor Contratado Doctor del Departamento
de Ciencias Sociosanitarias. Universidad de Murcia.

Contaminación atmosférica y exposición a nuevos contaminantes,

Dra. Dña. Stella Moreno Grau. Catedrática de Universidad de Tecnologías del
Medioambiente. Universidad Politécnica de Cartagena. Secretaria de la
Academia de Farmacia Santa Maria de España de la Región de Murcia.

Moderador: Dr. D. José Jesús Guillén Përez.

Jefe Servicio Salud Pública de Cartagena. Profesor Asociado de Medicina
Preventiva y Salud Pública. Universidad de Murcia.

Gurso Experto Universitario en GESTION de REGURSOS v PRODUCTOS
SANITARIOS

La Academia participará junto con el Centro de Farmacia Militar de la Defensa
CEMILFARDEF) y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia
COFRM) en el Curso de EXPERTO UNIVERSITARIO en GESTION de
RECURSOS y PRODUCTOS SANITARIOS (20 ECTS) que organiza la
Universidad Católica San Antonio de Murcia UCAM).

El objetivo general del Curso es proporcionar un conocimiento en profundidad
de los productos sanitarios y materiales afines más utilizados en la práctica
asistencial, asícomo establecer medidas e indicadores que permitan el uso
racional de los rnismos en el ámbito de la farmacia hospitalaria y comunitaria.

Como objetivos especificos encontramos:

-Extender los criterios de racionalidad que aplican en el uso de los
medicamentos al ámbito de los Productos Sanitarios (PS).

-Profundizar en el conocimiento de los PS y materiales afines,

-Promover la participación activa en la Atención Farmacéutica de los PS

-Facilitar la actividad asistencial, docente y de investigación en el campo de los
PS.

5

-Colaborar en la información al paciente.
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Módulo l. Productos sanitarios materiales de curas, apósitos y gasas (6
ECrS)

Materia 1. Gonceptos y definiciones

Tema 1 Conceptos

Tema2 Calidad

Tema3 Desinfecciónyesterilización

Seminario 1 Pei'spectivas de los productos sanitarios

Materia 2. Nuevos materiales

Tema 4 Biomateriales

Seminario 2 Nanotecnología

Materia 3. Apósitos, materiales de cura y elementos complementarios

Tema 5 Serie blanca

Tema 6 Gases medicinales

Tema 7 Suieçión

Tema 8 lncisión

Tema 9 Administración

Tema 10 Sutura

Tema 11 Humidificación

Seminario 3 EPls

Módulo 2. Productos sanitarios en consultas e intervenciones médicas (6
ECTS)

Materia 1. Utilización de productos sanitarios (i)

Temal Sondasycatéteres

Tema 2 Productos sanitarios en cirugía general

Tema 3 Productos sanitarios en cardiología

6



#&
Tema 4 Productos sanitarios en traumatología

Tema 5 Productos sanitarios en cirugía laser

Tema 6 Productos sanitarios en radiologia vascular intervencionista

Seminario 1 Productos sanitarios en osteosíntesis

Materia 2. Utilización de productos sanitarios (ii)

Tema 7 Productos sanitarios en urologia

Tema 8 Productos sanitarios en oftalmología

Tema 9 Equipos médicos

Seminario 2 Productos sanitarios en un módulo quirúrgico estándar

Seminario 3 Productos sanitarios en la unidad de cuidados intensivos

Módulo 3. Gestión de productos sanitarios (4 ECTS)

Materia 1. Almacén y distribución de los productos sanitarios

Tema 1 Logística y distribución de los productos sanitarios

Tema 2 Almacén y stocks de los productos sanitarios

Módulo 4. Trabajo Fin de Curso de Experto (4 ECTS)

Curso AVANCES FARMACÉUflGOS 2A18, previsto para mayo

Curso GRATUITO Modalidad ON LINE en el Espacio Virtual de la Academia

https://www.youtube.com/watch?v=eD. -e2uKulfA Dirección - Coordinación

Tcol CMS (FAR¡ D. Rafael F Blasco Ferrándiz. Departamento de Farmacia.
Escuela Militar de Sanidad (EMISAN). Academia Central de la Defensa y

Académico Correspondiente de la Academia de Farmacia Sta Ma de España de
la Región de Murcia.

INTRODUCCION

¿Quién fue el Farmacéutico Militar D LEOPOLDO MÉNDEZ PASCUAL?

Tcol CMS (FAR) D. Jaime Ruiz Tapiador. Subinspección de Apoyo y
Ordenación Farmacéutica de la lnspección General de Sanidad.

PONENCIAS

7
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Las ponencias que a continuación se relacionan han sido desarrolladas por
oficiales del cuerpo Militar de sanidad (Farmacia), que actualmente están
cursando una Especialidad Complementaria de Farmacia Militar. LA DEFENSA
QUíMICA EN EL ATAQUE NBQR: RETO PARA LA SANIDAD MILITAR

Cap. CMS (FAR) Da Encarnación Martínez Galdámez (Análisis de
Medicamentos y Drogas). INMUNODEFICtENCtA SECUNDARTA A
RITUXIMAB

cap. cMS (FAR) Da Verónica Gallego Gavela (lnmunología) PRoTEtNURIAS

Cap. CMS (FAR) Da Rocío Marco Méndez (Anátisis Ctínicos). REV|S|óN
TERAPÉUTICA DEL PARKINSON

Cap. CMS (FAR) Angel Manuel Yuste Gutierrez (Farmacia Hospitalaria).
FRAUDES EN EL ANÁLISIS DE DROGAS DE ABUSO EN ORINA:
ADULTERANTES

Tte. cMS (FAR) D. Javier Garavis Gonzâlez (Análisis de Medicamentos y
Drogas). BUENAS pRACT|CAS DE DtSTRtBUC|óN FARMACÉUT|CA.

Tte. CMS (FAR) D. Alejandro Blasco Barbero (Farmacia lndustrialy Galénica)
LA CALIDAD EN LA FARMACIA: NCF

Tte. CMS (FAR) Ma Teresa Esmeralda Martinez González de Córdoba
(Farmacia lndustrial y Galénica). SISTEMAS COLOTDALES PARA
ADM ¡ N ISTFiAC IÓN TRANSDÉRM I CA

Tte, cMS (FAR) M" Belen Mateos Alvarez (Farmacia lndustrialy Galénica)

convenio con el lnstituto de Toxicología del Ministerio de Defensa

Vll CICLO de CONFERE NCIAS lroxDEF 2017 t2018

Modalidad Presencial:

LUGAR: salón de actos del centro de Transfusiones de las FAS. Hospital
Central de la Defensa <Gómez Ulla>. c/ Glorieta del Ejército sln 28027 Madrid

HORA: 09:00 h

Modalidad NO Presencial

LUGAR:

8
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Espacio Virtual de la Academia de Farmacia Sta Ma de España de la Región de
Murcia (www.academiadefarmaciaregióndemurcia.com), previa solicitud de
inscripción tuto¡@qça.dem iad efa rmacia reqiondemu rci a,com

16 de Marzo de 2018

Aguas de consumo: Evaluación de riesgos, Dra. Margarita Palau Miguel.
Dirección Generalde Salud Pública Calidad e lnnovación. Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad.

13 de Abril de 2018

Diagnóstico en toxicologia a través de la imagen, Prof. Dr. Santiago Nogué
Xarau. Jefe de Toxicología Clínica. Servicio de Urgencias. Hospital Clínic.
Barcelona. Profesor de Toxicología de la Universidad de Barcelona

18 de Mayo de 2018

Analítica de drogas en fluido oral, Dr. Oscar Quintela Jorge. Servicio de
Química del lnstituto Nacionalde Toxicología y Ciencias Forenses

15 de Junio tje 2018

Toxicidad por cannabis y cannabinoides sintéticos. Urgencias médicas
relacionadas con el consumo agudo, Dr. Miguel Galicia Paredes. Servicio de
Urgencias del Hospital Clínic de Barcelona.

En provecto:

Mesa Redonda, Antibióticos, en colaboración con la RealAcademia de
Medicina y Cirugia de la Región de Murcia y la Academia de Ciencias
Veterinarias de Murcia.

Mesa Redonda, Gripe 1918, organizada conjuntamente con la RealAcademia
Alfónso X el,Sabio.

Mesa Redonda sobre hipertensión.

Mesa Redonda de Microbiota.

Mesa Fitoterapia

Muchas más actividades que irán surgiendo a lo largo del curso.

9
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Fdi..ción de libros, se editarán los Anales de la Academia y los relativos a los
discusos de ing.reso de Académicos correspondientes y Numerarios, lecciones
inaugurales, clausuras de curso, etc.
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CORRÉO
L9Ut VUr;¡,C>

¡1PEL!IDOS Y
GìJTJERREZ PAN¡ZO, CJND:DO

ÐE LA IN¡IDAÐ O sociA-
ACADEM]A Dg C]ENCIAS VITER]NARIÅS DE !A RNGION D- MURC:A

tor.11cILlO {CALLE/PLAZA, PISC Y PUÉRTÂ}
INFAIiTACRISTINA 5.3Ð C

CORREO Ë
s68884725 ÃÁaF¿q I Á1 caut¡Gur¡.es

En cumpl;inienta dei ¿rtícJlo 13.7 de ta Ley 38¡'2003,
7l2AO5, de 18 de nov¡ernbrej de Súbvercìones d€

AI'iTE |-E€AL
1:.5938C3 i.'l - ATVUEIÀUU

CIF
V JUJU/U:

C. PCS']'AL
300t7

.e 17 cË :cv¡embre General de S,ibv€nc;ûnes y del artículo 17.4 ie iâ Ley i

ia CAR¡4 y de ãcueido €on la Suâven€ión aprobaca poi Decreta de íe I

R

1 . ü oectaro no estêì- incurso en ias prohibiciones para cblener ;a cônd¡c¡ón de beneficiar¡o 9 e¡tidad coiabcr¿dor¿, estableÊ¡cas
en lcs apartedos 2 y 3 dei artícu¡o 13 de iã Ley 38/2003, Geireral de Subvenciones.

2. BDeclarc rêu31i- les conaliciones y requisttos de la Subvenc¡ór äprcbaia por Ðecretc pare obaener ia condición de be¡eficiaric.

3. I Dec:aro que d¡spongc cie la dÌocurì:entac:ón ¿creditãtiva de ¡ðs cc.idjcìûres y requisitos ex¡giios en esta Subveición que e
cora;ni..iació:l se enurûe!'a y de acue!"Co cc¡ e: a*ícuÍo 17.4 de ia Ley 7¡,2005 me co¡-npiom€ro e presentarÌe e:ì casô de ser
reguerido Þcr el Órgana Instrudor.

a. I Ðeclars nô hõbei scllc¡iado nr obten¡co de oif-as Admir;st;'ãcioles o Entes Públicos ûtras Subvencicnes o Ayudas pa:õ l¿
misrn¿ finaiidad o ôct¡vidad.

5. B Dec;aro que el caso de solic¡tar ctres ayìjias o subvencaones para ta misn:a flnaliiad ic coir¡unic¿ré al Órgano Instrucicr ie
esta sol¡citud.

ó. E Autor¡zo a ið Dir€cc:én Generêl de Univers'dades e l{ìvesiiEa.¡ón pa¡'ð co¡'nprcbar ele{trón¡c::¡ente c pc:' ct¡'Õs r'ìeaios. ia
veracidac ce los datos persona:es y dccçrnentos insluidos en esia dec:arâción.

Lcs daìûs de carécre¡ Fersonal de es!ã Declarac¡ón se¡Én incJ:;ijos er, Jn licfìeÌ-o
titul¿rìcad del Secretar¡c Genera; ie . ./Directoi General de ...1cerente de ..., resgolseble
ae: Ficherc, can !a finaÌidad .Je gest¡cnaf este proceCirxiento y cccrán ser cedidog ccn
3slð firãlidðd a otros Ó:gar;os ce lås Aim¡nistiaclc^es púbj¡cas. Lcs ce:-echos Ce acc€sr.
reci¡ficãaiófi. cânceleción y cposic¡ó{:, se puede,l ejefce. p.r ei ãeciarante meCianie
cscr,:c dir;giio al citadc !'espcns¿b:e dei fìchero, a e dj-ecaión p.ss:a: Cj, _.
ie ecuerdr csn el Árt. 5 de ¡a i-ey Orgárica 15.ii999, de :3 dÊ iíc;efibre, de piotección
de Ðatas de Carácter Peisonal.

| '.:
È!tJRaiÀ ìn nÞ È^* aÞ 2^1R

Ei :rleíesi¡o

Frf rs C;¡:d¡Cc Gu;jériez ?ãrì:z¿

-IEi,EiONO -I:O
968236458

TELEFCNO \O!/IL :L=C-iR(

DOt;ltcILIO {CALLE/?L4ZA, NUMERC, piSO ? PUERTA)
ÅVEN1DA ÐE LA CONSTTTUCION i3. 10

IUSLIJAUC. FCSTA- PR,OV:¡JCÌA
M:JRCIÀ

APELJ.TSOS Y IJCMBRË C RAZOI.i SOC:AL
ÂCADEMIA ÐE CIEJ\,¡CIAS VET¡RINAR:Â.s DE LA REG:ON DE ÞlURCÌA

N1i¡NïE¡'CìF
Q 3Cùû7û9

ÈlURC:A MURCIA

ãRüÁ g¡iccáxlc€åpæ¡E

RËGISTRO E:STRåD/q.
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& h fiçgtón le g,Lurciø

CA\DIDO GUTIERREZ PA\IZO. Presidente de la Academia de Ciencias \¡eterinarias de la
Región de Murcia.

I,LA.NIFIESTA.

Estar conforme con el Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras
de la concesión directa de una subvencién a las Reales Academias y Academias
Científicas o Culturales de la Región de Vurcia para linanciar su funcionamierto y
actividades p¡rra el año 2018.

Esta conformidad tiene una excepción. referente al a¡tículo 3 Bene{iciarios. en el sentido
siguiente:

La Academia que me honro presidir tiene la denominaciôn de Academia tle Ciencias
Veterinarias de la Región de Murcia, no Academia de Veterinaria de la Región de \,{urcia
como reza el mencionado artículo, Esta denominación es así desde la publicacióll de nuestros
nue\¡ûs estatutos' Decreto n." l50i?016. de 2i de diciembre. BOR\4 ì.Júmero 296. viernes. 23
de dieiemb¡e de ?016.

Murcia,30 de de 2018

Fdo.: Cándido Gutiérrez Panizo
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ANTONIO ROUCO YANEZ. Secretario General de ia Academia de Ciencias \¡eterinarias de

la Región de Vurcia.

CERTIFICA.

Que en la sesión Plenaria Ordinaria de la Academia de Ciencias Veterinarias de la Región 'Je
Murcia. celebrada el pasado 14 de diciembre de 2017 se aprobé la siguiente propuesra de
actividades para el curso 201 8:

3 de enero de 2018. Comienzo delcurso.

25 de enero de 2018. Acto de apenura de curso.

Marzo ,v Abril de ?018. I ciclo de Conferencias de la Academia. Los martes de la Academia.
I 3 .v 2CI de marzo _v 10 :' 1 ? de abril.

Junio de ?018. Congreso Nacional de Anatomía Patoló*cica \.'eterinaria.

Mayc-Junio de 2018. entrada de un Académico de lrúmero o Conespondiente.

Julio-Septiembre. entrada de un Académico de Número o Correspondiente.

Julio de 2018. contocatoria Premio lÇacional Corporación FUERTES de Investigación.

\o'l iembre-Diciembre. enlrada de un Académico de Nrimero o Correspondiente.

Oc¡ubre-Noviembre. otras actividades:jornadas. raìleres de dit-ulgación. etc.

llurcia. 30 de enero de 2ú18

\'"Bo El Presidente
'.:]

j

Cándido'Gutiérrez Panizo

, 

Fdo.
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Región de Murcia
CONSEJERIA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERTORES DE LA CARM

Salida no: 51093/2018

Fecha: 21102/2018

S/Ref:
N/Ref: M|S89G
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COMUNICACION INTERIOR

Murcia, 2Ll2l20I8

DE: SECRETARI,A GENERAL EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA - SERVICO
ECONOMICO Y CONTRATACION

A: CONSEIERTA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA - SECRFTAruA
GENERAL EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA - SERVIqO JURIDICO

A.SUNTO: Remitiendo Informe Económico para decreto de concesión directa

Rdo. lnforme económico necesario para la tramitación del Decreto de Concesión Directa
de las Reales Academías y Academias científicas o culturales de la Región de Murcia
para financiar su funcionamiento y actividades para el año 2018.

Fdo. Ma del Mar Serra

ffi
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fllìì'rÊ-g Región de Murcia
Con:ejería rJe Frrr¡rleo,
Universicj¿cies y Erlpresa

Secr-et¿rí¿i General

Examinado el borrador del Decreto de concesión directa de una subvención a las Reales

Academias y Academias científicas o culturales de la Región de Murcia para financiar su

funcionamiento y actividades para el año 2018, y de acuerdo con lo preceptuado en elartÍculo 7.2

del Decreto no 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se

dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se

emite el siguiente

INFORME

10) Las acciones a llevar a cabo de este Decreto de Concesión Directa coadyuvan a la consecución

de los objetivos marcados por la Dirección General de Universidades e lnvestigación en los

Presupuestos de 2018.

20) Las acciones se imputan al Proyecto no 35586 y la Partida Presupuestaria correcta

(16.02.00.421.48399), por importe de 85.000,00 euros.

30) Existe en el ejercicio en curso crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza

económica de las obligaciones.

4o) tos créditos están financiados en un 100% con Fondos Propios.

5o) El proyecto no 35586 está incluido en el Plan Estratégico de Subvenciones 2018.

EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN.

(Firma electrónica)

Fdo.-José Manuel Sánchez Rodríguez.
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ACADEMIAS Y ACADEMíAS CIENT¡FICAS O CULTURALES DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA

F¡NANC¡AR SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES PARA EL AÑO 20I8.

]NFORME ECO ICO SOBRE DECRETO DE CONCES DIRECTA A LAS REALES
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rf Iìl-r-;g Región de Murcia

CARM C . A. R. M.

Presupuesto: 2 018

R

Referencia: 009959/1 1 0007321 9/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

16
1602
160200
4218
48399

C. DE EMPLEO, UN]VERSIDADES Y EMPRESA
D.G. DE UN]VERSIDADES E TNVESTIGACIÓN
C.N.S. D.G.UNIVERSTDADES E INVESTIGACION
UNIVERSIDADES
OTRAS ACTUACÌONES EN MATER]A DE FORMACION

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

035586181111 DECRETO SUBV.ACADEMTAS REG.MURCTA

Exp. Administrativo Reo. de Contratos Reg. de Facturas Gertf. lnventarlo

Explicación gasto SUBV. ACADEMIAS REGTÓN DE MURCTA 2018
OTRAS ACTUACIONES EN MATERTA DE FORMACTON

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

1""'-'ru.ooo,oo-auR ocHENTA y crNco MrL EURo

l'-"t"""'o,oo'.rR cERo EURo
I

|.*******85.000,00* 
eun ocHENTA y crNco MrL EURo

I

VALIDADO
JEFE/A SECCION COORDINAGION ADMINIS

REGINA CAVERO ALEMAN

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

JUAN SANCHEZRUIZ

F. Preliminar 't5.02.2018 F. lmpresión 22.02.2018 F.Contabilización 21.02.2018 F.Factura 00.00.0000




